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Subuenci6tt á escuelas 

Los gastos efectivos que durante el ano se 
han hecho del Tesoro Nacional en la instruc
ción primaria, ascienden A * 50.805.20, según 
datos recogidos en la Dirección General ~el 
Ramo: por parte de las Municipalidades y de 
particulares se hlln invertido cien mil pesos 
más; de lo cual resulta que en cada niflo se 
ha gastado, aproximadamente, la slJ"'la de 
cinco pesos en el allo. Pero debemos tomar 
en cuenta que, por el desequilibrio que babia 
8li el Presupuesto, no fué posible cubrir toda 
la subvención de escuelas, y quedó un rezago 
para el presente ano económico de* 22.443. 73, 
el cual ha venido disminuyéndose gradual
mente con el pago en efectivo de algunas 
mensualidades atrasadas y con la entrega de 
textos y útiles del almac..-.n escolar, á cueot3 
de subvención. 

El plan adopt11do por el decreto legidlativo 
de 25 de marzo de 1~97, de que el Estado 
contribuya al sostenimiento de las escuelas 
con la mitad del gasto que efectivamente h~~o 
gan las Municipalidades, ofrece muchos in
convenientes en la practica, aun con la refor
Jnl que se le hiw un alio después en cuanto 

á la facultad de remover á los maestros nom
brados por las Municipalidades. 

Los medios de vigil"ncia del Gobierno sobre 
la conveniente inversión del fondo mixto que 
resulta son dispendiosos é ineficaces, no obs
tante la intervención que ejercen los Inspec
tores departamentales. Por el menor retraso 
de la subvención declinan las Municipalida
des sobre el Gobierno la culpa de la mala 
organización de las escuelas, aunque ellas no 
hayan demostrado la debida actividad en re
caud~>r los fondos que les corresponden, ni 
en ayu,Jar al Gobierno á aumentar las rentas 
de la localidad. 

nanza, tal como se hace respecto de las con. 
tribucionea de caminos; pues no son raros los 
casos en que, aun habiendo pagado el Gobier· 
no la subvención, los maestr011 no reciben sus 
sueldos ni las escuelas están provistas de 1() 
necesario, porque el dinero se invierte en sa
tisfacer otras exigencias del municipio; tam
bién sucede que la contribución vecinal no se 
recauda integramente por temor á laa odiosi
dades que los apremios ocasionan. 

En fin, este asunto preaentd nn campo á 
propósito para t>studios detenidos y disposi
CÍI)nes consiguientes que produzc~&n el resul
tado apetecido en favor de la jnveatud. 

El informe dfll Director General de Ins-
trucción Primaria, que acompano como ane
xo D, contiene todos los detalles concernien
tes ll la ense!lanza elemental. 

BNSE:!hNZA. INTERMEDIARIA. 

Por tales motivos, y otros que podían indí· 
carae, creo sería más provechoso para la ense· 
nanza adoptar un nuevo plan, estudiado con 
detenimiento, que conciliara el prec~pto cone· 
titucional rle eubveuir a los gastos de instruc
ción primaria con las posibilidades del Tesoro 
Nacional y con la eficaciA. de la vigilancia 
sobre la inversión d9 los fondos destinados á La 2." ensenauza se imparte en 15 Oole· 
tan importante objeto. gíos, distribuídtJs así: 

La partida de * 75.000.00 fijada en el Pre 3 en Tegucigalpa, de los cuales Jos son 
supuesto para subvención á escuelas, apenas privados. 
lla nn promedio de $ 125.00 anuales para ca 2 en Comayagua, de los cuales uuo es pri-
da unll, cantidad que, aun siendo cumplida· vado. 
mente pagada, constituye un sumando exiguo 1 en Sanh Rosa. 
en el Presupuesto de ingresos de un munici· 1 , Sant.a Bárbara. 
pio. Mientras que si el Gobierno tomara por 1 , La Paz. 
su cuenta exclusiva el sostenimiento de es- 1 , Yaroala. 
cuelas primarias superiores que se establecie- 1 , Jnticalpa. 
ran en las cabeceras de los departamentos al 1 , DanH. 
principio y en otras ciudades importantes 1 , Ynacarán. 
después, bien podrían llegar á mantenerse en 1 , Gracias. 
el mejor estado de organización veinte escue· 1 , La Esperanza. 
las de varones y otras tantll.l! de sefloritas, en 1 ,, Oboluteca. 

las cuales se impartiría una ensenanza moder·l Por donde se ve qne sólo loe departamen
na, verdad~eramente provechosa, que sirviera tos de Y oro, Cortés, Colón é lslal!l de la Ba. 
de complemento y de modelo fijo á. las demás bla, en el Norte, y el de Valle, en el Sor, 
escuelas depa•·tamentales. Estas serían sos- carecen de establecimientos de esa clase. Pe
tenidas por los respecti v0a municipios bajo la ro en San Pedro Sula, á iniciativa del (10 • 

inspección del Gobierno; y sólo tratándose de bernador Politico y con el apoyo moral y 
algunos distritos realmente escasos de recur- pecuniario de loa vecinos principales, se abri· 
sos, el sostenimiento de la eusenanza se haría rá pronto un Colegio de 2 ... Eneenanza. 
con subvenciones proporcionales <le! Tesoro Reuniendo en un solo cuadro los datos re
Nilcional, como estl\ prescrito eu el artículo lativos á. todos Jos Cole~ios, encontramos que 
9:3, inciso -1.", del CóJigo de Instrucción Pú- han recibido la segunda ensenanza 718 alum
blica. nos, habiéndose gastado en ellos por cuenta 

Mientras se adopta este plan, ú otro que l!e Jel Eetlldo duraGte el ano, t 3!.370.~2, ósea 
considere mejor, convendria por lo pronto más de ti 60.00 en cada uno, rebajando los 
e,;t?.blecer las tesorerítt.s especi"les ~~outorizadas que hau estauo en Colegios particulares y sin 
por la ley (artículo ~IG del Código), é interve· tomar en cuenta el rezago que quedó de 
nir en la rec11udacióu é inversión conveniente las subvencioues seflaladas, qne asciende á 
de los fondos vecinales destinados á la ense· $ 11.481.5-1. 
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RESUMEN DE LA ENSER ANZA SECUNDARIA 

. 
o 

COLEGIOS " a 
::J 

:;¡¡ 

Inllt!tuto Nacional de Tegucigalpa .. .. . . ...•... . .. . 
Colegio Ecleel6atlco - (privado) ............ . 

- El Por•enlr - -
- León A! Y& nulo, de Oomayagua . . . . . . . ...... . 
- lnfantee de Colón - (pr!Yado) •....•• 
- de Santa Rosa ........................•...... 
- de Sa.nt& BArbara .... .....•.................. 
- de La Paz .................................. . 
- La Educación. de Marcala. . . . . . . . . . • • . ...... . 
- La Fraternidad, de Juticalpa . .. .. . .. . .. . .. . 
- de Daulf .................................... . 
- de YWIC&rin • • . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
- de Gracia& . .. • .. ............................ . 
- La Ilustración, de La l!:aperana....... .. ... . 
- La Concepción, de Cholu~..... . .......... . 

44 Bequlstaa. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. . .. .. . . . . . . . .. . . . 

Totales ................................... . 

Además, conviene observar los detalles si
guientes: 

1. •-Que en unos Colegios hubo cursos 
abiertos con sólo tres, dos y hasta con un 
alumno, lo cual, aunque aceptado por los 
contribuyen tes particulares, no justifica el 
gasto de subvención del Gobierno, y sólo por 
no causar perjuicio á los alumnos ya inscri
tos y á los profesores contrataclos hubo de 
toleraras. 
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BEQL'ISTAS 

2. •-Que en otros Colegios no ha habido 
número suficiente de profesores, por lo que 
algunos han servido siete y ocho clases dia
rias, lo cual es contrario al artículo 126 re
formado del Código de Instrucción Pública; 
pero también eso obedecia á. contratas he· 
chas con anterioridad por las Juntas Dil"ecti
vas, que no podían cancelarse. 

En el sostenimiento de 44 alumnos pen· 
sionadoa por el Estado en los Colegios de 2. • 
Ensetianza, se ha consumido la suma de 
t 9.085.00. En lo general esos jóvenes htm 
correspondido á los deseos del Gobierno; 
pero, no habiendo dado muestras de aprove 
chamiento siete de ellos, se les retir6 la pen· 
sión de que disfrutaban. En lo euce&ivo se 
procurará conceder de preferencia las becas 
disponibles á los que hayan de dedicarse 
especialmente al magisterio. 

El tmexo E contiene loR i~:.~formes origina· 
les de loa Directores de Colegios de 2. • Ense· 
:llanza. 

ENSE~ANZ.A. PROFESIONAL 

Esta clase de instrucción, costeada exclu
sivamente por el Estado, comprende, desde 
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OBBERVAOION EB 

No ae euefl6 La&In. 

Un profesor sine ocho~-
1 Un profeaor slrre lllete ctu.. 
) N o &e eneell6 Qulmlca ni La~ . 

hace varios alloa, Ja ~n)tad de "Jurispru
dencia y Ciencias Políticas'' y la de "Medi-
cina, Cirugia y Farmacia," eo la Universi-
dad Central, y "La Escuela de Derecho," 
en Comayagua. 

Cada uno de esos _centros ha seguido an 
marcha regular, y los estudios se han hecho 
con baataute formalidAd en todo el a:llo. 

Resumiendo los datos relativos á las tres 
Facultades, encontramos que recibieron ins
trucción 114: alumnos, habiéndose gastado 
t 11.269.24, 6 t 100, próximamente, en cada 
uno de ellos. Catorce recibieron el título 
de Licenciado en Jurisprudencia, y uno de 
Notario, en esta ciudad. En Oomayagua 
se graduaron nueve. Total, 24. Sus nom· 
b:-es aparecen en los informes de los Decanos 
respectivos, que figuran como anexo F. 

3.•-Que en algunos de loa establecimien
tos se ensel'la Latín y en otros no, y nrios 
alumnos han estudiado simultáneamente 
asignaturas correspondientes á varios cur

sos. 

RESUllEN DE LA ENSE~ANZA PilOFESIONAL 

4. •-Que la mayor parte de Colegios no 
están provistos de los gabinetes, laboratorios 
y museos indispensables para dar la debida 

instrucción; y 
5."-Que l11o fslt~A de programas y la diver· 

sid"ad de textos han sido causa de dificultades 
para el desarrollo de un plan armónico en la 
enseflanza secundtuia. 

Facultad de Jurisprudencia y CC. PP ..... . 

Escuela de Derecho............. . . . ........ . 

Facultad de llrledlcln&, Clrug(& y Farm-.cll .. 

Total .. 
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Todos estos inconvenientes ae han empeza
do á remover, y es el propósito del Poder 
Ejecutivo fijar de una manera terminante 
las condiciones á que los Colegios deban 
sujetarse desde el presente a:llo en adelante. 
Al efecto, se han distribuido ya los ]JrOgrl:l· 
mas de estudios y Jos reglamentos de exáme
ne9, y se ha insistido en el cumplimiento 
estricto de la ley en los demás puntos que 
dejo relacionados. 

Dada.la asistencia puntual de los profeso· promociones y grados, y al efecto se expidió 
res, mediante el estímulo y la remuneración ya un Reglamento de Exámenes. 
también puntual de sus servicios, lo que mú.e Sin desconocer la importancia de loe esta
falta ha hecho en la. ensent\nza facultativa es dios del Derecho y de la :\ledicina, parecoa que 
la formación de los programas que debieran los intereses de la juventud, que son los del 
desarrollarse en las cátedras de una. manera país en general, reclaman que se dé cierta..· 
metodica en el tiempo eeOalado Ror la ley. preferencia á la ensenanza profesional de 
Esto encierra una importanr.ia especial por el aquellos ramos de aplicación que más direc
mayor interés que mantiene en los alumnos tamente se relacionan con el desarrollo de lal 

Si bien e!l cierto que, por razon del JnCI· 

piante deaarrollo de nuestra riqueza . pública 
y de la consiguiente escasez de profesores }' 
de elementos generales para organizar un 
sistema completo ue instrucción, no estamos 
en el caso de emplear un rigor absoluto tra· 
tándose 'le los referirlos Colegios, también 
hay que con venir en la necesidad de levan· 
tarloa y mantenerlos á una altura que guarde 
relación con la época para que satisfagan los 
fines de au creación, en beneficio de los mie
mos jóvenes y para b1en de la comumdad. 

y profesores al ampliar el campo de las in- industrias y de la riqueza natural de nuesti'Or 
vestigaciones en vez de ceflirse .i un texto suelo. Es notorio que en lc1 América Latio~ 
más ó menos rleficiente que no corresponde a la tendencia característica de la educación ha 
loe adelantos de la época. sido princip&lmente literaria y de proparacióD.. 

Asimismo, como en la enset'ianz8 faculta-! para los puestos públicos, antes que para la. 
ti\'a, lo que el Estado se propone es que el 'lucha propia de los paises nuevos que anhelaD.!. 
individuo adquiera la idoneidad necesana su propio desenvol\'imiento. Para lograr este 
para el ejercicio práctico y provechoso de su. fin, el Gobierno puede y debe dar á la in• 
profesión, y esto no sólo en su país, smo trucción nacional el giro más conveniente, 
también en aquellos con los cuales Honduras siguiendo los saludables ejemplos de paíaee 
tuviere tratauoa de validez de diplomas aca- como los Estados Unidos, ~léjico y el Japón. 
démicoe, se ha creído conveniente garantizar, Pero hasta hoy, aun estllndo penetrados de 
por medio de una reglamentación precisa, las tales verdades y habiendo llegado hasta 
pruebas de competencia que se hacen para las rad1cahsmo en orden á otras mstltltC1Gil8\. 
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hemos seguido siendo verdaderos conservado
res en cuanto á la enaenanza profesional. 
Mientras que en el afio anterior se recibió un 
nuet"o Abogado cada quince dias, no hemos 
podido for01ar, ni en períodos de quince afioe, 
an sólo Ingeniero para nuestras minas, ni 
para trazar nuestros caminos 6 deslindar 
nuestras fronteras; ningún Perito Mecánico, 
Constructor ó Quimico, ni siquiera Agrónomo, 
para aprovechar mejor los frutos de nuestro 
41uelo y conservarlos de afio en afio, á fin de 
~vit.ar el peligro de hambre que nos amenaza 
-cada vez que las cosechas se pierden por falta 
de lluvias. Es indudable que en HondurM 
-contamos con felices aptitudes para el a¡:..ren
dizaje de cualquier ramo, y si los jóvenes se 
dedican sólo á los estudios indicados, es por
que no se les ha dado á conocer otro campo 
en que pudieran desplegar sus l11tentes ener

glas. 
Loa argumentos que se han aducido para 

no ett.ablecer otra clase de ensenanza en el 
paÍI!, son la !alta de recursos ó de profesores y, 
8lumnoa; pero las mismas circunstancias e.xis
ten respecto de las Facultades Rbiertas, sobre 
todo de la de Medicina y Cirugía, que difícil
mente puede sostenerse en las condiciones 
{[Ue reclaman los ouevos descubrimientos 
acerca del origen de las enfermedades y de los 
medios de combatirlas. 

Asi es que sería quizá de un provecho na
<:ional más positivo fijar en el Presupuesto 
nna cantidad anual destinada á cubrir, en 
todo ó en parte, los gastos del sostenimiento 
~e unos pocos jóvenes, distinguidos por sus 
méritos, en los grandes Institutos técnicos 
del extranjero. 

Esto es precisamente lo que tuvi11teia a bien 
decretar el 25 de enero del ano próximo pasa. 
do. El Pouer Ejecutivo, en cumplimiento 
de ese decreto, resolvió mandar en mayo 
último sólo dos de los seis jóvenes indicados, 
atendiendo á que no sería posible, por de 
pronto, cubrir el gasto de todoa ellos. 

Los designados fueron Marcelino Sanabria, 
{[Ue estudiara Comercio, y Norberto Gui\lén, 
Mecánica y Electricidad. Ambos fueron ad
mitidos en Institutos especiales de Bélgica, 
el primero en el Colegio de Mélle, cerca de 
Gante, y el segundo en el de Anderlecht, 
cerca de Bruselas. 

Para asegurar debidamente el objeto que se 
lleu en mira con el aprendizaje de loa expre
sados jóYenes, se hicieron las respectivas con
tratas de su compromiso con el Estado. Para 
los gastos de viaje, instalación y subsistencia 
durante los primeros meses, se autorizó la 
cautidad de 11 2.500.00 oro. 

BIHLIOTECA NACIONAL 

A este centro entraron durante el ano 121 
obras. Por todo contiene un total de 6.158 
volúmenes, de los cuales casi la mitad están 
empaetatloa y los demás a la rústica. 

Ultiu1amen te se estableció en ella una sec
ción especial de canje de JlUblicacioneslatino
americanae, á iniciativa de la Facultad de 
Derecho y Notariado del Centro, de Guate
mala. 

U.KN'l'RO-AM.KIU<JA 

Instituciones de esta clase son ~Atendi<las 

con gran solicitud en los paíaes cnltos, tanto 
por loe Gobiernos como por loe particulares, 
pero entre nosotros se necesita foUlentar el 
interés de la sociedad en ellas, dándole mayor 
enAnche á .la que tenemos y situándola en un 
local más adecuado que el que actualmente 
ocupa. 

El anexo G contiene el informe detallado 
del Director del .Establecimiento á que me 
refiero, y el anexo H, el índice de los acuer
dos expedidos sobre Instrucción Publica. 

Continuará. 

FOMENTO 

Se autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 1899. 

El Presiden te 
ACURRDA: 

l. 0 -Autorizar IR Mogación de veinte pe
sos que se entregaran al telegrafista Juan R. 
A vila para sus gastos de traslaci6n de eata 
capital á la ciudad de Yoro, en donde pres· 
tarA sus servicio!!; y 

2. 0 -Qutl esta suma sea pagada por la Di
rección General de Rentas, imputándose el 
gasto á Fomento, capitulo II, partida 6. •, 
l.'ección Gastos Diversos, de la Ley de Presu
pueeto.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Púhlicas, 

Francisco Altschul. 

Autorizase una erogación. 

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUKRJJA: 

l. 0 -Autorizar la erogación de nueve pe
sos que se entregarán al telegrafista Inés Ra
mírez para sus gastos de traslación de esta 
capital á Cedros, en donde prestar~ sus ser. 
vie:íos; y 

2. "'-Que esta suma sea pagada por la Di
rección General de Rentas, imputándose el 
gasto t Fomento, capítulo 11, partida 6. •, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu
puesto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A lt scl• u l. 

Se nombra á don Manuel G&ri.9on Director de 
Caminos del departame11to de ::!anta Bárbara. 

Tegucigalpa: l. 0 de enero de 1900. 

En atención a las aptitudes de don Manuel 
Gar\aon, el Presidente 

ACUERnA: 

l. 0 -Nombratlo Director de Caminos del 
departamento de Santa Bárbara, con el suel· 
do de eesen ta pesos mensualelil, el que se le 
pagará del fondo del ramo; y 

2. 0 -Que el nombrado tome posesión de 
su empleo desde esta fecha.-Comuníqueee. 

SIBRJU. 

55 

El Secretario de Estado en el De.pacbo dt 
Fomento y Obras Públicas, 

FranciBC() A.lt8chul. 

8e aprueba la medida de una zona m!Denl y IÚD

da.ae e:~tender un testimonio. 

Tegucigalpa: 1. 0 de enero de 1900. 

Vistas las diligencias de medida que de la 
zona mineral Las Animas, sita en San Mar
cos, jurisdicción de Sabanagrande, en est.e 
departamento, concOO.ida por acuerdo de 7 
de julio de 1898 á loa senores don Dioniaio 
Valle, Samuel L. Valladares, Benjamfn 
AguiJar y Jacinto Almendares, pract1c6 el 
Agrimensor don Pedro Reina. 

Visto asimismo el dictamen del Reviaor 
Específico; y 

Considerardo: que la mensura fné practi
cada de conformidad con las prescripcionee 
de las leyes de la materia. 

. Consider~ndo: que si bien de las diligen
craa respectrvas aparece que la mensura no 118 
hizo dentro del término aenalado por el 
acuerdo de concesión, se ha establecido que 
éste fué un error de fecha, see-ún el &'-'ta de 
rectificación levantada por el Agrimenaor 
que practicó la mensura; por tanto, el P~e
sidente 

ACUERDA: 

l. •-Aprobar en cuanto ha lugar en dere· 
cho y sin perjucio de tercero la medida de 
que se ha ht:cho mérito, y que comprende 
aetenta y seis hectáreas y seis mil novecientos 
cuarentiaiete y medio metros cuadrados. 

2. •-Mandar extender á favor de loe con
cesionarios el testimonio de las diligencias 
creadas sobre la referida zona, el cual les 
servirá de título con arreglo a la ley.
Com uní quese. 

SU!.BllA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltsckul. 

Apruébase la medida de una zona mineral y mán
da..e ex~nder un ~stlmonio. 

Tegucigalpa: t.• de enero de 1900. 

Vistas las diligencias de medida de la 
zona mineral que por acuerdo de 31 de enero 
del afl.o próximo pasado se reservó al senor 
don Federico Bell, excluyéndola de la con
c&dida al General José María Reina y socios, 
en el departamento de Olancho, laa cuales 
diligencias fueron practicadas por el Agri· 
mensor don Eugenio Molina. 

Oido el dictamen del Revisor Específico; y 
Considerando: que si bien al practicar la 

mensura no se dió á la zona mil cuatrocien
tos metros de longitud y trescientos de 
anchura, como se dispuso en el referido 
acuerdo, los intet·esados accetlieron á esta 
modificación, y no se ha alterado con ella 
el á rca concedida; por tanto, ('l Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Aprobar en cuanto ha lugar y sin 
perjuicio de tercero la mensura de la zona 
en referencia, que compr~nde cuarentidóa 
hectáreas. 

2. •-Mandar extender á favor del conce
sionario el testimonio de las diligencias crea· 
das sobre dicha zona, el cual le servirá de 
título conforme á la ley.-Comuní14uese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obraa Públicas, 

Franci8co Alt1c¡ul. 
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AV:ISOS 

El infrascrito, Administrador ,de Rent&S del de
partamento de Copán, pone en conocimiento del pú
blico: que en esta fecha se ha presentado el sefíor 
don Agat6n Hernández, vecino de San Andrés, en 
la demarcaci6n municipal de La Unión, distrito de 
Cucuyagua, per sí y á nombre de las personas que 
lllguen: Inocente Chac6n, Cornello Trigueroa, Juan 
de D. Hernández, Leocadlo Martínez, Pablo J. Vi
Uanueva, Victoriano Trigueros, Gregario Rodríguez, 
Eulallo VUianueva, E'tm6n Rodríguez, Félix Her
Dández, Francisco Rodríguez, Nicolás Martínez, 
Jorge Garcla, Clrlaco Rodrfguez, VIcente Alvarado, 
Jnan Portillo, Ciriaco Hernández, Eugenio Hernán
dez, Teodoro Saavedra, Espectación Contreras, VIsi
tación Trigueros, José M. Trigueros, Benito 8aave
dra, A.bdón Hernández, Tránsito <..:ontreras y José 
:Haría Ramírez, denunciando IUlte esta oficina, como 
nldía, una faja rle tierra que existe como á una le
gua de su domicilio, dicho terreno tiene como una 
caballería de exteDSión, es propio para la agricultura 
y pastursje de ganado, no ttene caminos de hierro ni 
carreteras, ni está cerca de ningún centro mineral de 
Importancia reconocida, tiene por límites: al Norte, 
terrenos de don Pedro J. Urquía; al Sur y Este, 
terrenos del común de Bao Andrés; y al Oeste, te
rrenos nacionales. Lo expuesto se pone en conoci
miento del público para que si alguien se cree per
judicado en el todo ó en parte con esl.e denuncio, 
ocurra 8 esta Adwinlstraci6n, en debida forma, den
tro del término que la ley eetiala. 

Santa Rosa: 18 de noviembre de 1899. 
4-9 FRANCISCO ARGE~ AL. 

El sWICrito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: q·..:e el dfa diez de enero de 1900 
118 presectó á esta oficina el señor don Ruperto Zú
Diga denunciando como baldío una !aja de terreno 
localizada en el llano de la aldea de "Zambrano," 
propio para la crianza de ganado, en un~~o extensión 
poco más 6 menos de quince A veinte hectáreas, y 
cuyos límites son los siguientes: por el Norte, terre
no de don Emeterio Zúniga; por el ~ur, terreno ejf
dal de "Zambr .. no;" y por el Oriente y Norte, te
rrenos ejfdales del mismo Zambraoo y Soroguara. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1000. 

16--8 C. CORDOVA. 

NIEVES G A RC I 4. L. , Juez de Paz propietario 
de este pueblo, á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la RepúLlic"' hago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se decretó auto do prisión pro
'risi.onal á Nazaria Ocho& Cabrera, de cuarenta y 
11818 afloa de edad, casada, oficio hamaquera, conserve
ra y cigarrera, y de este domicilio, de estatura alta, 
delgada, cara flaca, nariz delgada, labios gruesos, 
ojos menudos, muy simpática, alegre, rlsuefta, empe· 
ando á canar, Inteligente, color triguefio, bailadora é 
hUandera, pelo crespo, el14 de noviembre del afio pr6-
:dmo pasado pJr el delito de asesinato frustrado en 
las personas de María Hermenegílda Ramos y su hijo 
Perfecto del mismo apellido, por medio de la. dlnR
mlta, hecho que tuvo lugar el martes siete de noviem· 
bre ya mencionado. A las tres de la mañana y en el 
C&!ICO de esta poblaci6n, hecho que fué seguido de 
oftcio por denuncia verbal que hizo el Alcalde de 
Pollera don Jer6nimo HernándH, y ltabií·ndose fu. 
gado del punto de San Pedro, jurisdicción de San 
Antonio de Flores, camino de Yuscarán, y no ltabién
dose presentado en el término que se le fijó en la tabla 
de este despacho, á usttdes exhorto para que si 
apareciere en su jurisdicción la manden capturar y, 
con las seguridades de ley, la remitan al Juzgauo de 
Letras de la Sección d., Ynseurán. Se aclara más, 
que la reo anda acompañada de dns bijas llamadas 
Anastasia y Santos Lópcz, y &n esposo Carlos Lúpt:z, 
de estatura alto, delgado, viste cowún. 

San José de Vado Ancho: 11 de entro de 1900. 

NIEVE8 GAR< lA L 

BBPUBLlOA D.B HONDURAS 

El Secretario de la Fa
cultad de J urisprudencla y 
Ciencias Polítiests, pone en 
conocimiento de los estu
diantes que pretendan In
gresar en los cursos de la 
antedicha Facultad, que el 
registro de matricula que
da indefectible1nente cerra
do el 15 de febrero próxi
mo; y que, en consecuencia, 
el necanato no admitirá 
después de tal fecha ningu
na solicitud sobre Dlatri
cula. 

Tegucigalpa: 30 de enero de 1900. 
SATURNINO MEDAL. 

CONTRATISTAS ! Las personas 
que deseen ce-

s lebrar contra
Carretera del urtas para 1a 

construcción de la carretera que parte de eata 
capital hacia el Sur, pueden dirigirse para 
condiciones y demás circunst11ncias al Minia· 
terio de Fomento. Se ~~odvierte que siempre 
se exigira fianza á los con trstistas. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
28 del corriente wes ha sido denunciado por don 
Jesús t.:.' Trejo, de este vecindario, como nacional 
el terreno llamado "Los Hoyos," como de veinte 
manzanas de extensión, propio para la agricultura 
y pasturaje de ganado, sito en la jurlsdiccl6n de 
Nujocote, en esta comprensión municipal, lindante: 
al Oriente, con el terreno de "Los Rumos," de pro
piedad de don Nazario Pineda. y Francisco Pineda 
Hernández; al Occidente, con terreno de don Lucio 
y Miguel Lara; al Norte, con terreno de don Jesús 
Pineda; y al Sur, con terreno nacional llamtio "A.r. 
ctlaca." El expresado denuncio ha sido admitido 
de conformidad con el artículo 13 de la Ley Agra
ria. 

Gracias: 26 de diciembre de 18119. 

4-11 RA.MÓN NEDA. 

Ramón Neda, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
6 de diciembre próximo pasado el señor don Hipó
lito Cortés de este vecindario, denunció ante esta 
Administración de Rentas, como nacional, el terreno 
llawado "El Recodo ó Queurada del llluerto," silo 
en 1\lujocote,~de esta jurisdicción municipal, como 
de una caballería de extl'nsión, propio para la agrl
cultura.y pasturaje de gauado, lindante: ul Norte, con 
el · Río llluj~ote" y terreno particular de Leocadlo 
y Cipriano Bejarano; al Oriente, con el terreno "Las 
Lagunas,'' de propiedad ile don Onecífnro Trejo; al 
Sur, con el tt>rreno "J,os Cites ú Pied~tl Parada," de 
propiedad de los señorea Bejar .. no ya referidos, 
camino real de P'JT medio; cuyo denuncio ha ~hlo 
admitido y mandado publicar de conformidad con 
el articulo 13 de la Ley Agraria. 

Gracias: 5 de enero de 1000. 

8- RAMON NEDA. 

Requisitoria 
El infrascrito, Juez de Letras de esta Sec 

ción, á los Jueces de instrucción de la Repú 
blica, hace eaber: que en la causa que se íos 
truye en este Juzgado para R\'eriguar quitJ 
nes fueron loa Ru torea del crimen de asesina 
to cometido en la persona de Jerónimo Ea 
pina!, _el siete dPl mes corrieute, se ha decre 
t~~odo auto de prisión provisional, por cornpli 
cidad en dicho crimen, a Encarnación Florea 
de veinte á veintiún anos de edad, originario 

de La Unión, República de El ::ialvador, de 
este vecindario, soltero, labrador de carey 
de mediana estatura, color trigueno, cara 

aguilefta, lampino y sin aenal alguna visible 
y que no habiendo podido encontrárs{'le en 
su domicilio para hacerle la notificación de 
dicho auto, ignorándose su pttradero, excito .í 
Uds. á fin de que, en caso de que apareciere 
en su jurisdicción, se sirvan expedir las órde 
nes conducentes á su captora, y le remitan 

con las seguridades debidaa, a 1" cárcel pú 
blica de este puerto. 

Amapala: 23 de enero de 1900. 
Juzgado de Letras de la Sección de Ama 

pala.-Miguel Angel Mejía.-Secretaría. de 
Juzgado de Letras de la Sección de Ama 
pala.-Juan C. Rodríguez. 

Edicto 
Los sei'iores Cat&rlno Dubón, Dewetrio, Juan. y 

Secunda Banegas, mayores de edad, el primero y el 
segundo labradores, y domiciliarios de San José del 
Potrero, el tercero carpintero y vecino de Minas de
Oro, y la cuarta lavandera y domiciliaria de San 
José del Potrero, solicitan título supletorio del terre 
no llamado Quezalapa, situado como siete millas al 
norte de este último pueblo, con área de seis caballe
rías y cuarenta y dos cuerdas cuadrada~. en un cua 
drilátero, cuyos mojones esquineros se hallan en la 
sabana del Toncontíu, la caliada del Callchito, el 
cerro del Coyolar y el portillo de Loa Cbag\litea. 
lindando: por el Norte, con el Río de Sulaco; por el 
Sur, con las tierras del Caulote; por el Este, con 
ejldos de San José del Potrero; y por el Oeste, con 
el sitio de Santa Cruz. SI alguna persona se consi
dera con derechos al terreno deslindado, ocurra & 
deducirlos en el término de ley. 

Coma yagua: 25 de enero de 1900. 
Secretaria del Juzgarlo de Letras del departamente> 

de Comayagua.-Mónico llern&ndez.-3-1 

CODIGOS NUEVOS 
DE LA. 

República de Honduras 

Se venden en la Recep 
torfa de Rentas de Teguci 
galpa. 
Código Penal, vale .•••.••......•. S 

- de ~linería, vale~ •......... 
- de Comercio, vale ......... . 
-- Civil, vale ................ . 
- de Proceu i mi en tos, vale .... 

Ley Organica de Tribunales, vale . 

3.00 
2.00 
4:.00 
7.00 
8.00 
2.00 

Tipografia Nacion~t.l-3.• Avenida E.-N.·~ 




